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Aumento complica abasto

Crece 6% número de chips 
necesarios por vehículo: S&P
•En 2017 se utilizaron 700 semiconductores por vehículo; lo 
que contrasta con el 2021 que se utilizaron 1,500 por auto y 
para este año serán 1,600 chips

Lilia González
lilia.gonzalez@eleconomista.mx

Aun cuando se espera que la produc-
ción de semiconductores incremente 
15% durante el 2022, la industria auto-
motriz continuará enfrentando “cuellos 
de botella” debido al aumento de 6% 
en la cantidad de chips por vehículo y la 
presión en la manufactura de los autos 
verdes, proyectó Guido Vildozo, geren-
te de pronósticos de ventas de vehículos 
ligeros para América Latina en Standard 
& Poor´s Global.

De modo que será hasta después del 
2024 cuando las empresas automotri-
ces puedan normalizar su producción 
de vehículos ligeros y haya mayor dis-
ponibilidad de unidades para la venta.

El especialista automotriz de IHS 
Markit, que fue absorbida por Stan-
dard & Poor´s Global precisó que la ma-
yor fabricante de semiconductores en el 
mundo, TSMC (Taiwan Semiconduc-
tor Manufacturing Company) ensam-
blará 15% más de unidades al merca-
do mundial.

Sin embargo, dicha empresa repre-
senta el 70% de la producción mundial 
y esto se traduce en 11% de la disponibi-
lidad total, “si sabemos que la cantidad 
de chips incrementa 6% por auto, eso 

resta y nos quedamos con 5% de creci-
miento para este año”, expuso Vildozo.

Al participar en la Cumbre de la In-
dustria Automotriz de México 2022 en 
León, Guanajuato, el directivo en el ra-
mo automotriz de la agencia califica-
dora estadounidense comentó: “en el 
2022 pensamos que la disponibilidad 
de semiconductores va incrementar só-
lo 15%, pero esa cifra no se traducirá en 
la producción de autos. Esto es impor-
tante tomarlo en cuenta, porque hay 
incremento del uso de semiconducto-
res por auto”.

Señaló que en el año 2017 se utiliza-
ron 700 semiconductores por vehículo; 
lo que contrasta con el 2021 que se utili-
zaron 1,500 por auto y para este año se-
rán 1,600 chips.

“Si bien el crecimiento crece 15% 
o 18%, pero sacar el 7% adicional de 
semiconductores por incremento por 
unidad, aunado a que el ciclo de los hí-
bridos y enchufables van a incremen-
tar, pone presión a los semiconducto-
res. Por eso no se permitirá normalizar 
hasta el 2024”, sostuvo ante empresa-
rios del ramo automotriz.

Con una mayor disponibilidad de 
chips, la industria automotriz podría al-
canzar la fabricación de 5 millones ha-
cia el 2024, expresó. No obstante, Guido 

Vildozo mencionó que existe la preo-
cupación sobre el costo de las materias 
primas y la inflación a nivel mundial.

“Los temas de mayor preocupación 
para la industria es el paladio, carbón 
negro, y gas neón, porque mucho de la 
proveeduría de paladio sale desde Rusia 
(que es productor del 40% en el mun-
do). Y entonces, no hay catalizadores 
que no lleve paladio en este momen-
to”, expuso.

Ante la guerra de Rusia en Ucrania, la 
industria se ha enfocado a poder reem-
plazar hasta 50% del contenido de pa-
ladio con platino, aunque es complica-
do porque su base de origen proviene de 
África del sur, pero de cierta manera se 
puede suplir, abundó.

Revisión de contrato

Segunda votación 
en el Sindicato de 
Volkswagen será 
el 31 de agosto

María del Pilar Martínez
pilar.martinez@eleconomista.mx

El Sindicato Independiente de Tra-
bajadores de la Industria Automo-
triz, Volkswagen de México (SITIA-
VW) informó que el Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral 
(CFCRL) dio a conocer la fecha para 
el nuevo proceso de votación -para 
avalar o no el convenio de la revisión 
del contrato colectivo de trabajo- 
que se desarrollará el próximo 31 de 
agosto.

En una circular, la organización 
sindical detalló que el proceso de 
votación, para que participe el ma-
yor número de trabajadores, será de 
las 01:30 horas a las 21:00 horas del 
próximo 31 de agosto para que todos 
los turnos participen.

Asimismo, informó que “para ga-
rantizar nuestro derecho constitu-
cional de huelga, y que la consulta 
se realice en los tiempos que la Ley 
nos impone, se ha solicitado al Juez 
laboral, la prórroga al periodo de 
pre-huelga, hasta para las 11:00 ho-
ras del día 09 de septiembre del año 
2022”, detalla el comunicado del Co-
mité Ejecutivo General del SITIAVW.

Esta es la primera vez que se repite 
la votación sobre un contrato colec-
tivo de trabajo, ya que según el artí-
culo 390 Ter fracción IV, no se logró 
cumplir con la participación mayori-
taria de los trabajadores; lo cual ten-
dría que ser 50% más uno del total 
del padrón de trabajadores sindica-
lizados. De acuerdo con el proceso, 
faltaron de emitir su voto al menos 
2,000 trabajadores.

Al respecto, la empresa Volkswa-
gen expuso que estará atenta “a los 
procedimientos que establece la ley 
en materia laboral y será, como hasta 
ahora, respetuosa de la conducción 
que hará de los mismos la represen-
tación de los trabajadores”.

Parte de la propuesta que se votará 
es la referente a un aumento salarial 
de 11%, conformado por 9% de in-
cremento directo al salario y 2% en 
prestaciones.
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Se comunica a los tenedores de los Bonos Bancarios Estructurados, emitidos por BBVA México, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, que el día 23 de agosto del 2022, se llevará a cabo la Amortización
Anticipada, total o parcial, de los títulos abajo descritos, a aquellos tenedores que, con 3 días hábiles de anticipación,
le notifiquen por escrito a la Emisora su intención de recibir el pago anticipado de los Bonos Bancarios Estructurados
de�los�que�fuesen�tenedores.

Las Amortizaciones Anticipadas se llevarán a cabo a los precios descritos en la siguiente tabla, los cuales fueron
determinados�de�acuerdo�a�lo�establecido�en�los�títulos�correspondientes.

El precio al que se pagarán los Bonos Bancarios Estructurados será en sustitución del saldo insoluto del principal y, en
su caso, el monto de los intereses u otros rendimientos establecidos en el Título correspondiente a cada emisión,
incluyendo aquellos cuya fecha de liquidación se encuentre entre el periodo de solicitud y liquidación de dicha
amortización�anticipada.

La presente publicación se realiza de conformidad con lo previsto en la cláusula décimo segunda del acta de emisión
correspondiente.

Ciudad�de�México,�a�18�de�agosto�de�2022.

BBVA�México,�S.A.,�Institución�de�Banca�Múltiple,�Grupo�Financiero�BBVA�México.

Clave�Indeval Precio

JBACOMER�S0369 $111.05
JBACOMER�S1242 $91.65
JBACOMER�S1241 $87.70

VOZTELECOM LATINOAMÉRICA, S.A. DE C.V.
PRIMERA CONVOCATORIA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA-EXTRAORDINARIA.

EMMANUELLE ALEJANDRO CÁRDENAS PERDOMO, en mi 
carácter de comisario de la sociedad denominada VOZTELECOM 
LATINOAMÉRICA, S.A. DE C.V., con fundamento en los dispuesto 
por los artículos 181, 182 fracción XI, 183, 186 y 187 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, así como los demás relativos y 
aplicables de los estatutos sociales, se convoca a todos los accio-
nistas para la celebración de una asamblea general ordinaria-ex-
traordinaria en primera convocatoria, misma que se llevará a cabo 
el próximo 08 (ocho) de septiembre de 2022 (dos mil veintidos) a las 
12:00 (doce) horas en el domicilio social de la sociedad de acuerdo 
al siguiente:

ORDEN DEL DÍA.
I. Presentación, discusión, en su caso modificación y apro-

bación del informe preparado por el consejo de administra-
ción a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles correspondiente al ejercicio social 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
así como el informe preparado por el comisario de la socie-
dad en términos de lo dispuesto por el artículo 166 fracción 
IV y 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por 
el mismo periodo.

II. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, sobre la de-
terminación de emolumentos correspondientes al consejo 
de administración y comisario de la sociedad.

III. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, sobre la ra-
tificación de los miembros del consejo de administración en 
sus respectivos cargos y comisario de la sociedad.

IV. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, sobre la re-
forma del artículo décimo cuarto inciso C de los estatutos 
sociales.

V. Propuesta, discusión y en su caso resolución sobre el nom-
bramiento de delegados especiales, para que en caso de 
ser necesario comparezcan ante fedatario público de su 
elección a formalizar los actos que de la misma se levante.

VI. Redacción, lectura y aprobación del acta que se levante.


